
ANEXO I 

Condiciones especiales 

 

GAES una marca amplifon a través de su Área social se compromete a ofrecer las siguientes 

condiciones especiales:  

 

1.- A todas las personas que presenten la hoja de solicitud o vengan derivadas por un 

Trabajador social o por publicidad del área social. 

 

 Estudio auditivo gratuito. 

 Prueba de solución auditiva gratuita sin compromiso de compra durante 30 días. 

 Subvenciones en audífonos (hasta el 75% en según el producto). 

 Pilas gratis (90 pilas por audífono). 

 20% descuento en Sistemas de Comunicación. 

 30% en protección auditiva. 

 50% en moldes. 

 20% descuento en reparaciones. 

 Financiación personalizada a estudiar en cada caso (en función de las condiciones 

socioeconómicas del usuario). 

 

 

2.- A los miembros de ANEMONA, con su correspondiente identificación, se ofrece:  

 

 Revisión auditiva gratuita. 

 Prueba de audífonos gratis y sin compromiso de compra durante 30 días. 

 35% de descuento en la adquisición de audífonos. 

 Pilas gratis (90 pilas por audífono). 

 20% descuento en Sistemas de Comunicación. 

 30% en protección auditiva. 

 50% en moldes. 

 20% descuento en reparaciones. 

 Financiación personalizada a estudiar en cada caso. 



 

3.- A los familiares directos de ANEMONA, con su correspondiente identificación, se ofrece:  

 

 Revisión auditiva gratuita. 

 Prueba de audífonos gratis y sin compromiso de compra durante 30 días. 

 25% de descuento en la adquisición de audífonos. 

 Pilas gratis (90 pilas por audífono). 

 20% descuento en Sistemas de Comunicación. 

 30% en protección auditiva. 

 50% en moldes. 

 20% descuento en reparaciones. 

 Financiación personalizada a estudiar en cada caso. 

 

 

Por su parte, GAES una marca amplifona través de su Área social se compromete, en la medida 

de lo posible y sin asumir compromiso alguno en cuanto al volumen o frecuencia de su 

intervención, a la donación de audífonos que en cada caso tenga por conveniente en atención 

de las necesidades que a tal efecto y de forma fehaciente acredite ANEMONA. 

 

 


